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  Nota verbal de fecha 31 de marzo de 2006 dirigida a la Secretaría 
por la Misión Permanente de Islandia ante las Naciones Unidas 
 
 

 La Misión Permanente de Islandia ante las Naciones Unidas saluda 
atentamente a la Secretaría y tiene el honor de hacer referencia a su nota de junio de 
2005, al informe presentado por el Secretario General de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 17 de la resolución 59/25 de la Asamblea General para 
ayudar a la Conferencia de revisión a ejercer el mandato que le fue conferido en 
virtud del párrafo 2 del artículo 36 del Acuerdo de las Naciones Unidas sobre las 
poblaciones de peces y a la quinta ronda de consultas oficiosas de los Estados partes 
en el Acuerdo de las Naciones Unidas sobre las poblaciones de peces, que se celebró 
en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York del 20 al 24 de marzo de 2006. 

 La Misión Permanente también tiene el honor de transmitir una nota titulada 
“Información sobre las medidas adoptadas por Islandia para aplicar el Acuerdo de 
las Naciones Unidas sobre las poblaciones de peces” (véase el anexo) y solicita que 
la presente carta y su anexo se distribuyan como documento de la Conferencia de 
revisión. 
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  Anexo de la nota verbal de fecha 31 de marzo de 2006 dirigida 
a la Secretaría por la Misión Permanente de Islandia ante las 
Naciones Unidas 
 
 

  Información sobre las medidas adoptadas por Islandia para aplicar 
  el Acuerdo de las Naciones Unidas sobre las poblaciones de peces 

 
 

1. Islandia ha cumplido con sus obligaciones en virtud del Acuerdo de 1995 sobre 
la aplicación de las disposiciones de la Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar de 10 de diciembre de 1982 relativas a la conservación y 
ordenación de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces 
altamente migratorios (Acuerdo de las Naciones Unidas sobre las poblaciones de 
peces), promulgando legislación amplia relativa a la pesca en zonas dentro y fuera 
de su jurisdicción nacional, participando activamente en la labor de las 
organizaciones regionales de ordenación pesquera competentes, haciendo cumplir de 
manera efectiva lo dispuesto en las normas y los compromisos pertinentes y 
haciendo aportaciones al Fondo de Asistencia establecido en virtud de la parte VII 
del Acuerdo de las Naciones Unidas sobre las poblaciones de peces. 

2. Islandia participa activamente en la ordenación de las poblaciones de peces 
transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorios en el Atlántico norte 
por conducto de las organizaciones regionales de ordenación pesquera competentes, 
como la Comisión de Pesquerías del Atlántico Nordeste, la Organización de 
Pesquerías del Atlántico Noroccidental, la Comisión Internacional para la 
Conservación del Atún del Atlántico y otros arreglos de ordenación pesquera, sin 
olvidar la cooperación con los Estados ribereños. Con respecto a dicha cooperación 
subregional y regional en materia de ordenación pesquera, se remite al lector a 
información ya facilitada y resumida en el informe presentado por el Secretario 
General de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 17 de la resolución 59/25 de 
la Asamblea General para ayudar a la Conferencia de revisión a ejercer el mandato 
que le fue conferido en virtud del párrafo 2 del artículo 36 del Acuerdo de las 
Naciones Unidas sobre las poblaciones de peces. 

3. La ordenación pesquera en Islandia se basa en tres textos legislativos: la Ley 
de ordenación pesquera de 1990, la Ley de 1996 relativa a la explotación de las 
poblaciones de peces marinos con fines comerciales y la Ley de 1996 relativa a la 
pesca en zonas fuera de la jurisdicción nacional de Islandia. 

4. En la Ley de ordenación pesquera se articula el marco jurídico de la 
ordenación pesquera en Islandia. En ella se establece un sistema general de cuotas 
individuales transferibles para los buques de pesca y se estipula la expedición de 
una licencia especial como requisito para realizar faenas de pesca. Dichas licencias 
se expiden únicamente a los buques que satisfagan determinadas condiciones.  

5. En la Ley se define además el proceso de fijación de límites a las capturas, que 
obliga al Ministerio de Pesca a tener en cuenta el dictamen del Instituto de 
Investigaciones Pesqueras de Islandia antes de establecer las capturas totales 
permisibles cada año. A ese respecto, cabe señalar que a lo largo del último decenio 
las decisiones sobre capturas totales permisibles se adoptaron respetando el 
dictamen científico en casi todos los casos. Dicho dictamen se basa en el criterio de 
precaución, en planes de ordenación pesquera a largo plazo ya elaborados, como en 
el caso del bacalao, y, en otros casos, en modelos basados en múltiples poblaciones, 
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en los que se tienen en cuenta las interacciones entre las diferentes poblaciones, 
desde los grandes predadores hasta las especies más pequeñas. El enfoque basado en 
múltiples poblaciones se aplica ya a la hora de fijar las capturas totales permisibles 
para la pesca del capelán, el camarón y el bacalao. 

6. Dado que el sistema de ordenación pesquera de Islandia se basa en cuotas 
individuales transferibles, no se aplican planes específicos de reducción de la 
capacidad. En su lugar, el sistema utiliza el control de la producción para garantizar 
que las capturas no excedan de niveles sostenibles. Los titulares de cuotas pueden 
determinar libremente el volumen de capacidad que consideren más adecuado a las 
cuotas que tienen asignadas. 

7. El sistema de ordenación pesquera de Islandia tiene en cuenta en muchos 
aspectos consideraciones relativas al ecosistema. El principal texto legislativo en la 
materia es la Ley relativa a la explotación de las poblaciones de peces marinos con 
fines comerciales. El sistema permite que se establezcan normas teniendo en cuenta 
los efectos de la pesca en diversos componentes del ecosistema marino, entre otras 
cosas mediante la imposición de restricciones zonales y restricciones al empleo de 
determinadas artes de pesca, sin olvidar la interacción entre las diferentes 
poblaciones. Islandia aplica a la pesca un criterio de respeto del ecosistema, 
añadiendo nuevos elementos a su régimen de ordenación pesquera a medida que 
aumenta el conocimiento de los diversos aspectos del ecosistema. 

8. Existen disposiciones específicas detalladas por las que se prohíben los 
descartes y se establecen sanciones a quienes violen dicha prohibición. También se 
aplican incentivos económicos para combatir los descartes. A fin de reducir las 
capturas incidentales, existen reglamentos en vigor sobre el empleo de artes de 
pesca específicas en determinadas pesquerías y zonas, entre ellos reglamentos sobre 
la superficie de la malla. Además, se aplican a determinas zonas prohibiciones de 
pesca  temporales y permanentes para proteger los desovaderos y los peces 
juveniles. Zonas limitadas pueden ser cerradas sin previo aviso sobre la base de 
informes de capturas incidentales excesivas.  

9. Existen varias normas en vigor para proteger la biodiversidad del medio 
marino, entre ellas la prohibición permanente de pescar en determinadas zonas con 
objeto de proteger hábitat vulnerables, la exclusión de zonas para proteger los 
desovaderos y los peces juveniles, así como las poblaciones que no son objeto de 
pesca, el uso de modelos basados en múltiples poblaciones y la imposición de 
restricciones al empleo de determinadas artes de pesca.   

10. El Instituto de Investigaciones Pesqueras de Islandia lleva a cabo amplios 
trabajos de investigación del ecosistema marino para aumentar los conocimientos 
sobre el mismo, a fin de que en la ordenación pesquera se tengan en cuenta 
consideraciones relativas al ecosistema.  Dichos trabajos se realizan con miras a, 
entre otras cosas, elaborar modelos basados en múltiples poblaciones, trazar mapas 
de las zonas vulnerables y localizar los desovaderos y las zonas donde se concentra 
un gran número de peces juveniles. 

11. En la Ley relativa a la pesca en zonas fuera de la jurisdicción nacional de 
Islandia se establecen las normas que regulan la actividad de los buques de pesca 
islandeses en alta mar y dentro de la jurisdicción nacional de otros Estados. Está 
previsto incorporar en la legislación nacional de Islandia las disposiciones del 
Acuerdo de las Naciones Unidas sobre las poblaciones de peces. La Ley contempla 
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la expedición de licencias de pesca a los buques islandeses en base a criterios 
análogos a los aplicables dentro de la jurisdicción nacional de Islandia y la 
asignación a Islandia de la parte que le corresponde de las capturas totales 
permisibles convenidas cuando se pesquen poblaciones sujetas a ordenación por 
organizaciones regionales de ordenación pesquera u otros arreglos. En virtud de 
dicha Ley, el Ministro de Pesca tiene autoridad para establecer normas para el 
cumplimiento de las obligaciones internacionales contraídas por Islandia respecto de 
dichas pesquerías, entre ellas las relativas al uso de sistemas de vigilancia de 
buques, requisitos de anotación en cuadernos de bitácora, un sistema de puertos 
designados y requisitos en materia de peso.  

12. Islandia tiene estrictas normas en vigor relativas al control ejercido por el 
Estado del puerto. En dichas normas se establece el cierre de los puertos islandeses 
a buques extranjeros que tomen parte en actividades pesqueras que no son acordes 
con las obligaciones internacionales de Islandia en la materia, incluidos los buques 
que figuren en listas de las organizaciones regionales de ordenación pesquera 
pertinentes relacionadas con la pesca ilícita, no regulada y no declarada. En las 
normas también se contempla el cierre de los puertos a buques que tomen parte en 
actividades pesqueras contrarias a las prácticas de pesca sostenibles de poblaciones 
transzonales en aguas islandesas o de otro modo contrarias a los intereses de 
Islandia. El cierre de los puertos incluye la prohibición de desembarcar las capturas 
y de prestar servicios a dichos buques. Asimismo, se prohíbe a los proveedores de 
servicios de Islandia prestar servicios a dichos buques en el mar, dentro y fuera de la 
jurisdicción nacional de Islandia. 

13. Islandia aplica y hace cumplir de manera activa y efectiva las normas de 
ordenación pesquera mediante el empleo de sistemas de vigilancia de buques, 
puertos designados, requisitos en materia de peso y el empleo de observadores e 
inspectores. Se investigan las presuntas violaciones y se aplican las sanciones 
oportunas, entre ellas la suspensión de licencias de pesca, la confiscación de 
capturas y artes de pesca y la imposición de multas. 

14. Por último, cabe señalar que Islandia ha aportado 49.500 dólares de los 
Estados Unidos al Fondo de Asistencia establecido en virtud de la parte VII del 
Acuerdo de las Naciones Unidas sobre las poblaciones de peces, cuyo propósito es 
prestar asistencia financiera a los Estados partes en desarrollo en la aplicación del 
Acuerdo. 

 


